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PABLO CETIZA SABCOIA oo qe

(QUE el señor Antorio Jose Campo Mejia. en se calidad de Apuaderado
se la compañia extranjera SOHUABBESCER SURESNCO SA 6, por intermedio
del úector biego Kamerc Ponce, ha comarecido a este Despacho para
solicitar da coslificacion —inscrincion y oalicecion «del Pas que
da sepcionada compañía confiere a su favor;

(DE al efecto hen siso presentadas tres copias certificadas
de la pexstocolizacior del docurento atinente al referido Poder, efectua
de en la hotaria Visesiso Cuarta del cantor Quito. el el 30 de septien-
bre de 195%

GR aii Poger quería conforeidad 296 105 cegpuisitos estebleca

dos en el Articulo 424 de la Ley ds Compalilas)

CA 21 Departañento Juridico de Comalles de dá Jatendencia
de Derecho Societario na umnitido infor¿avoarenle para la continuacion
del transito contenido en <1 emrcando NY DIC > 162% de 11 de roviertae
de 19837

£s ejercicio de las aterliuciones asigredsa mediante Resolucion

NH  ADR 392 12 de 12 de diciorare a 1870

RESOE£LVEA

ARTÍCULO PRIMERO. CALIFICAR de legsi1 y saciciente el docusento otorgado
en nacion exteanjera. de conformidas nm lo dMiscuesto en el Artículo
$23 de la Ley de COumpefias. referente al Poder conferiós por la compañia
SCALENCER SIRO A ea fiar Gel 307 Antonio dose Cuad
segia de racionalidad cuividaLeras

ARTICULO SEGURGO DISPONER que en <l Registro ercantald del caánton
inxiios +1 poder confección por la xepañia extrandera —SÓHLIPE

SURERCO SA . eh £avor sel sea Antonio Jose Campo Melia
: la protocolización de 20 Ye sejgtiiesore de 1993. efecivada

enaHotéria YVigeairmo Cuarta el canton Quito Junto con lá presente
Resciucion y s2 cuela Sm des prescripciones del Art 33 del Codigo
de Comercio Se penlara racon de da inscripcion qe se dera

 

ARTICULO TERCERO CISPURZR ue en el begistio Hecermaii el canon
Guayagul se srt al eéiqee de la inscripcion del sernmiso para Operar
en zi ¡cuidar comcedido a la ocomañia extranjera (SONLOBBERAGER OF
DLATÍZ. ABERICA SA . hoy dengrinada —SCHLUMBERUER SUBENCO 5 A
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que ouoste iracrita A Ejes at a PE o $9 del Registro Bercantil,
¿ atada paje 21 Bo. 22á úsi ceperiailo del 9 de feloero de 17334,
la presente  ajisbación del acrcimado Poúrr $e centara razon de
está arutacion .

ATICULO CUASTO DISPONER que en el Registro Mercartil del canto
¿Alto se arote al escgen de la inscripción Mo 2352. Tos 111 e
13 de hago ue 1382 refereotea sl caeolo %e damesicillo de le cluisd
ós Giayardd a lá vidad e Quito de la commañua extranjera —SOHLUMDER
GE: SURERA la presence apracacion el eencionado Poder e
AAA LAA de ela atstación

  
   
 

> ARTÍCULO QUTRTO JISPONER que 3 ¿ole pr ute acla Ver. en
so Je dos serladicos e myor circulacion + da ciudad de Quito.
el texto canmtlela del Pose ue se califica por la presente Resolucion

CUBLIDO. vuelya «el exportienle

COENUESE UBA pa dada el da aerinterderncia de Cuacnablas
Sh ALO

¿15 NOV 1993
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Paulo ties Gaucia
INDADENTL E CUARTA (El LITO
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n esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el

número 2648 del Registro Mercantil, tomo 124.- Se tomó nota

al margen de la inscripción número 552 del Registro Mercantil,

de diez y nueve de junio de mil novecientos ochenta, a fs. 1347,

tomo 111.- Se fijó un extractopara conservarlo por seis meses

según lo ordena la Ley,s ignado con el número 1880.- Qu dá así

    cumplimiento a spuesto en la miísma.- Quito, a veinte y

seis de noviemp

TRADOR.-

  


